
OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administracióa. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. —, 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 20 DE AGOSTO DE 1977 

NÚM 188 

[ m . DIpDtadífl P r o n l de LeOo 
Orden del dia para la sesión extra

ordinaria que celebrará esta Cor
poración el día 23 del actual, a las 
doce horas en primera convocato
ria y a las 48 horas después en 
segunda. 

I.0 Borradores de actas de las se
siones celebradas el día 15 de 
julio último. 

2. ° Proyectos de "Infraestructura Bá
sica del nuevo núcleo de Riaño". 
a) Primera y segunda fases. 
b) Pliego de condiciones y con

tratación. 
3. ° Aprobación definitiva del proyec

to "Alcantarillado Valverde de la 
Sierra" y contratación. 

4. ° Proyecto "Afirmado del C. V. de 
Boeza a Igüeña". 

5. ° Proyecto edificio social Colegio 
Santa María Madre de la Iglesia. 

6. ° Cuenta General de Administra
ción del Patrimonio, 1975. 

7. ° Propuesta concierto operación te
sorería en Presupuesto Ordinario. 

8. ° F a c t u r a s y certificaciones de 
obras. 

9. ° Informaciones de la Presidencia. 
León, 19 de agosto de 1977.—El Se

cretario, José Manuel Valle Cabero. 
3968 

lospraín ProvíDdal de M í o 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 294/77 a la Em 
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presa Comercial Leonesa de Suminis
tros, S. L . , con domicilio en Camino 
de Trobajo del Cerecedo a Villacedré 
León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Comercial Leonesa de Suministros, 
hoy en ignorado paradero y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—Alfredo 
Mateos. 3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan 
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu 
nica que por esta Inspección Provin 
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de Infracción núm. 226/77, a la Em 
presa Miguel A. Líquete Láiz, con do
micilio en El Soto-Boñar. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Miguel A. Liquete Láiz, hoy en ignora
do paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León a veinti
nueve de julio de mil novecientos se 
tenta y siete.—Alfredo Mateos. 3838 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Valcabado del 
Páramo solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas re 
siduales procedentes del alcantarilla
do de la citada localidad al cauce 
del río Orbigo a t ravés del canal de 
la Boguera en término municipal de 
Roperuelos del Páramo (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyectan son las siguientes: 
Dos fosas sépticas de planta rec

tangular de 9,80 m. por 3,30 m. de 
lado y una profundidad de 3,38 m. me
didas exteriores, dividida en dos cá
maras de 5,50 m. y 3,15 m. de lon
gitud. 

A la entrada de las fosas se pro
yecta una arqueta - arenero de 1,30 
metros por 3,30 m. de lado y una 
profundidad de 1,70 m. 

A la salida se proyecta una arque
ta filtrante de 2,30 m. por 1,75 m. de 
lado y una profundidad de 3,38 me
tros que ver terá a una zanja filtran
te de 3 m. de longitud. 

Las aguas tratadas se ver terán al 
cauce del r ío Orbigo a t ravés del 
canal de La Boguera en término mu
nicipal de Roperuelos del Páramo 
(León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 28 de julio de 1977.—El 
Comisario accidental de Aguas, Cé
sar Luaces Saavedra. 
3832 Núm. 1748 —570 ptas. 



Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

La Junta Vecinal de Verdiago so
licita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales pro
cedentes del alcantarillado de la ci
tada localidad al cauce del r ío Esla 
en t é rmino municipal de Crémenes 
(León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 6,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,40 m. medidas út i 
les, dividida en dos cámaras de 3,60 
metros y 2,40 m. de longitud respec
tivamente. 

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
1,20 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 1,10 m. 

E l agua procedente de la cámara de 
descarga se conduce a una arqueta 
filtrante de 1,50 m. por 3,00 m. de 
lado y una profundidad de 2,40 me
tros, con una capa filtrante de 1,65 
metros. 

A la entrada de la fosa se proyec
ta una arqueta-arenero de 2,00 m. por 
1,80 m. de lado y una profundidad 
de 1,50 m. 

E l agua se ver te rá al cauce del r ío 
Esla en té rmino municipal de Cré
menes (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 29 de ju l io de 1977.—El 
Comisario accidental de Aguas del 
Duero, César Luaces Saavedra. 
3834 Núm. 1747—590 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Mansilla de las Mulos 
1.°—Durante el plazo de quince días 

se expone al público el padrón ge
neral de arbitrios y tasas por entra
da de vehículos, anuncios, letreros y 
escaparates, tenencia de perros, t rán

sito de ganados, puertas abriendo al 
exterior, escaleras al exterior y por 
postes, palomillas, cables, etc., en la 
vía pública. Todo ello con fin de oír 
reclamaciones. 

2.°—Por este Ayuntamiento se está 
tramitando expediente de desafección 
del carácter de comunal de la finca 
rústica al pago de Villalín o Mol in i -
co, de cabida 14,59 Has. y que l i m i 
ta al Norte y Oeste, con el río Esla; 
Este, con té rmino de Villacelama, y 
Sur, con Mariano de la Puente Tre-
ceño y otros, para su conversión en 
propios. 

Lo que se hace público a tenor del 
art. 194 de la vigente Ley de Régi
men Local, abriendo información pú
blica por espacio de un mes para que 
los interesados legítimos puedan in 
terponer las reclamaciones que esti
men pertinentes, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Mansilla de las Muías, 10 de agos
to de 1977—El Alcalde (ilegible). 

3931 

_ Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Aprobados por la Corporación los 
padrones de arbitrios sobre rodaje y 
arrastre, t ráns i to de animales y des
agüe de canalones en la vía pública, 
relativos al año 1977, y tramitado en 
expediente de aplicación de contri
buciones especiales por la obra de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado de Villamuñío, se hal larán de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal a efectos de reclama
ciones los primeros y de constitución, 
si se solicitare y fuera procedente de 
la Asociación administrativa de con
tribuyentes el segundo, por el plazo 
de quince días. 

E l Burgo Ranero a 9 de agosto de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 3932 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios varios 
de 1977, que comprende: t ránsi to de 
ganados, desagüe de canalones y ve
ras, tenencia de perros, rodaje de 
carros y bicicletas y limpieza y de
coro de fachadas, se halla expuesto 
al público en la Secretar ía munici
pal por término de quince días hábi
les, al objeto de oír reclamaciones.. 

La Ercina, 10 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 3923 

Ayuntamiento de 
Truchas 

E l expediente de enajenación de 
locales escuelas y viviendas situadas 
en la calle de La Cuesta, Baíllo e 
Iruela y propiedad de este Ayunta
miento, estará expuesto en la Secre
tar ía municipal durante veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien

te al de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren 
afectadas, podrán presentar dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que 
estimen pertinentes, con los documen
tos que las justifiquen. 

Truchas a veintiocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y siete—El 
Alcalde, R. San Román. 3935 

Administración áe Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En vi r túd de lo dispuesto en dili
gencias preparatorias n.0 71/1977, que 
instruye este Juzgado por un delito 
de cheque sin fondos, se emplaza al 
acusado Jaime-Esteban Rodríguez Ro
dríguez, de 28 años de edad, hijo de 
Jaime y Pilar, natural de Tuy (Pon
tevedra), cuyo domicilio en la actua
lidad se ignora, para que en término 
de tres días comparezca en autos por 
medio de Letrado que le defienda y 
Procurador que le represente, para 
lo que en a su designación se le hace 
el requerimiento oportuno, bajo aper-
cibiminto de que si así no lo veri
fica le serán designados de oficio. 

Dado en León, a ocho de agosto, de 
m i l novecientos setenta y siete. — 
Saturnino Gut iér rez Valdeón —El Se
cretario (ilegible). 3934 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado en dili

gencias preparatorias n.0 71/1977, que 
instruye este Juzgado por un delito 
de cheque sin fondos, se requiere al 
acusado Jaime - Esteban Rodríguez 
Rodríguez, de 28 años de edad, hijo 
de Jaime y Pilar, natural de Tuy 
(Pontevedra), cuyo domicilio y de
más circunstancias se desconocen en 
la actualidad, a fin de que en tér
mino de una audiencia presente fian
za por valor de treinta m i l pesetas 
para garantizar las responsabilidades 
civiles que contra el mismo pudieran 
derivarse, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se procederá ál em
bargo de sus bienes en cuantía bas
tante a cubrir dicha suma. 

Dado en León, a ocho de agosto de 
m i l novecientos setenta y siete.—(He-
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario (ilegible). 3934 

L E O N 
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